
  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

SAN PEDRO, VALLE DEL CAUCA 

Carrera 5 No. 4 – 47 Teléfono: 310-8302987 

Email: j01pmsanpedro@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
TRASLADO ELECTRÓNICO  

TRASLADO ELECTRÓNICO No. 021 

FECHA: SEPTIEMBRE 20 DE 2022 

 

ORDEN PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO CLASE DE 

TRASLADO 

TÉRMINO FOLIOS  CUADERNO RADICIACIÓN 

1 Ejecutivo 

Efectividad 

Garantía Real 

Alfonso Sandoval Garrido Armando Echeverry 

Castrillón 

Núm. 2 Art. 
446 del 
C.G.P.  

Tres (3) días  1 2018-00176-

00 

2 Ejecutivo 

Singular 

Banco Agrario de Colombia Oscar Javier Ramos Núm. 2 Art. 
446 del 
C.G.P. 

Tres (3) días  1 2018-00161-

00 

   Nota: Para ver la providencia haga clic sobre el ícono PDF   

  

Fecha de Fijación: 20 de septiembre de 2022 

Inicia Término: 21 – 09 – 2022 08:00 a.m. Horas 

Vence Término: 23 – 09 – 2022 05:00 p.m. Horas 

  
 

DARWIN ERNESTO ESTUPIÑAN REINA 
SECRETARIO 

* Cualquier inquietud comunicarse al correo electrónico j01pmsanpedro@cendoj.ramajudicial.gov.co    
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